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Tepic, Nayar¡t a 15 de Agosto de 2024

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fuñdamento en el Pr¡mer y Cuarto pánafo del artÍculo 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los

Estados Un¡dos Mex¡canos, que establecen entre otra cosas que los reolrsos económicos que

d¡sponga la Foderación, se Adm¡nistraran con eflciencia, ef¡cac¡a, economía transparenc¡a y

Honradez; para satilacer los objetivos a los que están destinados y que oJando la l¡c¡tac¡ón no sea

idónea para asegurar dichas condic¡ones, las leyes establecerán las bases, proc6dim¡entos, reglas,

r¿quisitG y damás ctemcntos para aslgwar las mciorrs condiciones para cl Estado;

El Artfculo 56 Párrafc Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado d€ Nayarit, señala que la Opc¡ón

para celobrar la l¡citación. Oeberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en

criterios de economía, efcac¡a, 6f¡ci6nc¡a, imparcial¡dad y honradez que aseguren las me.iores

condiciofles para él Estado.

El Art¡culo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, establece qué, las

Dependenc¡as podrán, bajo su rosponsab¡l¡dad contratar obras públicas, sin sujetarse al

procsd¡miento de L¡c¡tación Públ¡ca, a través del procedimiento por lnv¡tac¡ón a cuando menos fes

Conlratistas o Adjudicación D¡recta orando el importe de cada opereción no exceda de los Montos

Máxlmos que al efecto se establecen. En el caso que nos ocupa, se actuallzan las hlpÓtes¡s

normativas contenidas en la Fracción ll de este articulo.

Para la Licitac¡ón con numero: NAY-CEA-RE-20-24-|R relativo a la: "EQUIPAMIENTO

ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE COFRADIA OE

CUYUTLAN, MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT."; La Secr€taria de Desarrollo

Sustentable em¡t¡ó el Oficio de Aprobac¡ón No. APJP-JUL-09512024, de feüa 24 de Julio de

2024, @n un monto de 52'215,823.56 (Dos Millones Doscientos Quince Mil Ochocientos

veint¡trés Pesos 56/1ü) M.N.), ¡ncluyendo el l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dlctamina que sl procedimiento que se util¡zará será el de Llcltaclón por

lnvltaclón a cuando menos Trss Contratllas.

Con un plazo de e.¡ecuc¡ón de 60 (Sesanta) Días naturales y será pagada mediante estimaciones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obt¡enen para la Comislón Estetal d6 Agua Potable y Alcaritarlllado, las mejores

condic¡ones para la rcalizactón de los trabajos, considerando los criterios en economía, eficac¡a,

efidenc¡a, ¡mparc¡alidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técnicos y f¡nanc¡eros

necosarios para la ejecuclón de los trabajos

Así ñismo, con fundamento €l €rtículo 5S Fr¡cclón V, d6 le Ley dó Obñ Pr¡Ollca del Estedo de

Nayarlt, s€ aulonza la prosentación y aperlura de las propue§as para esta l¡c¡tac¡ón a l0 día3

naturales, a partir de la emis¡ón de la Convocator¡a.

La presentac¡ón de propuestas tiene fecña el día 26 de Agosto de 2024.

Cabe mendonar que, por las caracterflicas de la obra, es facllble que las empresas que se lnvltan:

srEM BR s.A. DE c.v., EDH |NGENTERTA y DrsEño s.A. DE c.v, y tmELDA BEREN|CE MUñoz
mONTAÑO; puedan elaborar sus propuestas y cumpl¡r con el comprom¡so que eslán adquiriendo en
el plazo solic¡tado.
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